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COMITÉS HOSPITALARIOS DE BIOÉTICA, EL EXPEDIENTE CLÍNICO, BIOÉTICA Y UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS

INTEGRACIÓN

Comité Hospitalario de Bioética

Órganos autónomos 

institucionales, 

interdisciplinarios, plurales y 

de carácter consultivo 

Se conforma por  

Comprende

Un espacio de reflexión, 

deliberación y educación, en 

un ambiente de libertad y de 

tolerancia

De manera sistemática los 

conflictos de valores y principios 

bioéticos que pudiesen surgir 

durante el proceso de la atención 

médica o en la docencia que se 

imparte en el área de salud.

se analizan

Son una garantía 

pública

Para fomentar una 

educación interdisciplinaria 

y multisectorial

Elemento 

La expresión institucional 

de la bioética en las 

instituciones de salud

Representa
Todos aquellos 

establecimientos para la 

atención médica del sector 

público, social o privado del 

sistema nacional de salud 

Deben de estar presente en

Referidos en la primera 

disposición general para la 

integración y 

funcionamiento de los CHB, 

de acuerdo al artículo 41 

Bis fracción I de la LGS

Para la resolución de 

dilemas que puedan 

generarse en todo 

proceso de atención a la 

salud

Apoyo esencial 

así como en la 

interacción del personal 

de salud, pacientes, 

familiares y sociedad en 

general.

RESPONSABILIDAD

Constituye un concepto jurídico 

fundamental

Un individuo es responsable 

cuando de acuerdo con el orden 

jurídico, es susceptible de ser 

sancionado

Debe responder del cumplimiento o 

incumplimiento de tal obligación

Servidores públicos 

Servidores públicos 

Uno tiene la obligación de no dañar 

y si lo hace, es responsable de 

pagar el daño causado

Empleo, cargo o comisión 

de cualquier naturaleza en 

la Administración Pública 

Federal o en el Cd. de 

México

Serán responsables por 

los actos u omisiones en 

que incurran en el 

desempeño de sus 

respectivas funciones

Responsabilidad administrativa

del ejercicio del poder público, 

del poder del Estado a través de 

las personas, individuos o 

instituciones que mediante el 

desempeño de sus funciones 

pueden incurrir en acciones u 

omisiones

Los servidores públicos deben 

actuar estrictamente conforme a 

la ley

Están obligados a proteger y 

cumplir los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que 

rigen en ellos

Deriva

Pacientes para los que la 

admisión en las UCI, se 

considera no apropiada. La 

admisión de estos pacientes 

debe decidirse de manera 

individualizada, bajo 

circunstancias no usuales y a 

juicio del médico responsable de 

la UCI

Prioridades de atención

Paciente en estado agudo crítico, 

inestable, con la necesidad de 

tratamiento intensivo y monitoreo

Pacientes que requieren de 

monitoreo intensivo y pueden 

necesitar intervenciones 

inmediatas, como consecuencia 

de padecimientos graves agudos 

o complicación de 

procedimientos médicos o 

quirúrgicos

. Paciente en estado agudo 

crítico, inestable con pocas 

posibilidades de recuperarse de 

sus padecimientos subyacentes 

o por la propia naturaleza de la 

enfermedad aguda

Ingreso a un hospital

Basado en las funciones 

orgánicas

Pacientes que presenten 

insuficiencia o inestabilidad de 

uno o más de los sistemas 

fisiológicos mayores, con 

posibilidades razonables de 

recuperación

. Los criterios de ingreso

Pacientes que presenten alto 

riesgo: estabilidad en peligro de 

sistemas fisiológicos mayores 

con requerimiento de monitoreo

Pacientes con la necesidad de 

cuidados especiales o 

especializados, que solamente 

pueden ser brindados en la UCI

Pacientes que presenten muerte 

cerebral y sean potenciales 

donadores de órganos

Pacientes que requieran 

cuidados paliativos, que 

justifiquen su ingreso a la UCI

PRESTADOR

Existen dos 

visiones o modelos

Usuario modelo quien tiene 

un carácter pasivo

Ni cuestionaNo pregunta
Obedece y 

aprueba las 

acciones de los 

equipos de salud

Vertical y asimétrico

Tradicional 

Los equipos de 

salud tienen un 

carácter activo

Paternalista

Nuestro país aparecen hasta 

los años sesenta

Plantea un paradigma 

horizontal

Otorga al usuario capacidad y 

competencia para tomar 

decisiones

Principios de autonomía 

NOM-168

El expediente clínico

Instrumento de gran 

relevancia para la 

materialización del derecho 

a la protección de la salud

Conjunto único de 

información y datos 

personales de un paciente

Intervenciones del personal 

del área de la salud, así 

como describir el estado de 

salud del paciente

Electrónicos, magnéticos, 

electromagnéticos, ópticos, 

magneto-ópticos

Documentos escritos, 

gráficos, imagen 

lógicos

Integrado por

Datos acerca del 

bienestar físico, mental 

y social del mismo

Ejercicio de los derechos del 

paciente

Difusión de 

información

Acceso restringido al comité 

hospitalario

Consulta sin educación vale 

poco

Composición restringida del 

comité

Falta de seguimiento

ABUSOS 

Los s comités designan a una 

persona o tienen a un especialista 

en bioética para dar el primer 

consejo de parte del comité



ABORTO, BIOÉTICA EN PEDIATRÍA Y SALUD 

RPRODUCTIVA

CONCEPCIÓN IN VITRO 

Gameto es la célula 

germinal masculina 

(espermatozoide) o 

femenina (óvulo)

Fecundación o concepción 

se realiza cuando el 

espermatozoide penetra en 

el óvulo

Sea en el seno materno o 

fuera de él

El producto de la concepción 

es el cigoto

Hasta los noventa 

días, que principia la 

vida feta

Los catorce días aproximadamente 

anida en el útero, comenzando la 

gestación, hasta los noventa días y 

entonces aparece la vida fetal, que 

termina hasta el nacimiento

Embrión

Mórulo

Tres términos

El espermatozoide tiene 

como función fertilizar al 

óvulo o célula sexual 

femenina originada en el 

ovario

Tiene tres estadios

segmentación 

celular

Blástula o 

blastocito

Corregir los 

problemas de 

esterilidad

Permitir la 

procreación

Fines 

terapéuticos

Evitar que 

nazcan niños con 

enfermedades

Curar diferentes 

tipos de 

enfermedades

La fecundación in vitro

El objetivo de la aplicación de 

estas técnicas

Proceso técnico

Logra el embrión al 

unir el esperma con el 

óvulo fuera del 

claustro materno

Luego es trasplantado 

a éste para que el 

embarazo continúe su 

desarrollo natural

EMBARAZO NO DESEADO 

Artículo 330

La mujer tiene el derecho y la libertad de 

decidir sobre su cuerpo y practicarse un 

aborto siempre y cuando sea 

realizado antes de las doce semanas de 

gestación

Reforma aprobada por la 

Asamblea Legislativa del 

Cd. de México

Respeta y vivifica los 

derechos fundamentales 

que nuestra Constitución 

de 1917 consagra

Facultades 

constitucionales para 

legislar al respecto

Plenamente constitucional en México por 

dos razones principales

Métodos de barrera Dispositivo 

intrauterino (diu)

Hace referencia al stock, 

mercancía disponible e 

inventario disponible que 

posee una organización

Son sustancias, objetos 

o procedimientos que 

evitan que la mujer 

quede embarazada

Permiten tener el control 

de la natalidad, 

ayudando a las parejas a 

decidir si desean o no 

tener hijos hasta el 

momento en que estén 

preparadas para ello

Anticonceptivos

Preservativo 

femenino

Preservativo 

masculino o 

condón

Diafragma
Capuchón 

cervical

Métodos hormonales

Anillo 

vaginal

Parche 

cutáneo

Píldora de 

gestágeno

Píldora 

combinada:

Anticonceptivo 

hormonal 

inyectable

Implante 

subdérmico

Métodos irreversibles

Ligadura de trompas 

o bloqueo tubárico
Vasectomía

CONSENTIMIENTO 

INFORMADO A PADRES O 

TUTORES 

Artículo 23 del Código Civil 

para el Cd. de México

Las normas relativas a los 

derechos humanos se 

interpretarán de 

conformidad con esta 

constitución

En todas las decisiones y 

actuaciones del Estado se 

velará y cumplirá con el 

principio del interés superior 

de la niñez

EducaciónSaludSatisfacción de 

sus necesidades 

de alimentación

Sano esparcimiento 

para el desarrollo 

integral

Los niños y las niñas tienen derecho a: 

Ámbito internacional

La niñez está protegida 

por la Convención 

Internacional de los 

Derechos de los Niños

Consta de 54 artículos

EscucharExpresar

señala el derecho de la 

niñez a

Su voluntad en 

todos los 

asuntos que le 

afecten

ABORTO 

Ámbito jurídico 

Reducción del 

ámbito delictivo

interrupción 

consciente y 

voluntaria del 

embarazo

Despenalización

Ámbito social

Problema social 

de salud pública

El aborto se 

produce antes de 

las doce semanas

cuando aún no se ha 
formado la corteza 

cerebral

Carta de 

consentimiento bajo 

información

Documentos escritos 

signados por el 

paciente o su 

representante legal

Riesgos

Mediante los cuales se acepta

Beneficios

Beneficios 

esperables con su 

grado aproximado 

de probabilidad

De un procedimiento médico o 

quirúrgico con fines diagnósticos, 

terapéuticos o de rehabilitación

Debe de contener los 

siguientes parámetros 

Alternativas 

factibles

Molestias y 

riesgos más 

importantes 

por frecuencia 

y/o gravedad

Descripción de la 

intervención y de 

los objetivos que 

se persiguen

Curso espontáneo del 

padecimiento sin tratamiento y 

consecuencias de ello, 

opiniones y recomendaciones 

del médico
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